
D E C R E T O D E P A G O
MUNICIPALIDAD

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

DECRETO N° 2071

QUILLÓN, lunes 1 septiembre 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO! DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES
2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO
MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)>:RIVAS HERNÁNDEZ EDUARDO'-ENRIQUE Y OTROS RUT: 7.462.969-5

D.É $: 1.026. 000 /
Y/SON:UN MILLÓN VEINTISÉIS MIL PESOS M/L

POR LO SIGUIENTE: /
SE PAGAÍLBOLETA DE HONORARIOS N° 47, 220, 2; POR $ i.i4o.ooo.- DE EDUARDO ENRIQUE RIVAS
HERNÁNDEZ, GESTOR TERRITORIAL, MARÍA AURORA ESPINOZA ALVEAL, PSICOLOGA LABORAL, Cl
DENISSE GÓMEZ CAMPOS, ADMINISTRATIVA, PROFESIONALES•DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO/
CORRESPONDIENTE AL MES AGOSTO 2014, DECRETO ALCALDICIO N° 399 DE FECHA 26 DE
2014, DECRETO ALCALDICIO N° 401 DE FECHA 26 DE MARZO 2014, DECRETO ALCALDICIO)
1662 DE FECHA 04 DE JULIO 2014, QUE APRUEBAN CONTRATO, SE ADJUNTA CERTIFK
FIRMADO POR LA SEÑORITA MARÍA GABRIELA VALLEJOS ÍANDAUR, DIDECO.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN

SE ANEXA COMPROBANTE

DEBE HABER RUT DCTO.

TOTALES : 1.140.000 1.140.000


